
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190012200 Ejecutivo Con 
Título Hipotecario

Banco Coomeva S.A. Alexander Mena 
Gutierrez

07/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Interlocutorio 
N 13091.- Modificar Y 
Aprobar, La Liquidación Del 
Crédito A Favor De 
Bancommeva Cuyos 
Intereses Moratorios 
Liquidados Del 06 De Junio 
De 2019 Al 06 De 
Septiembre De 2022, 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120160003800 Ejecutivo Singular Daicy  Ordoñez 
Ibarguen

Luz Estella Mosquera, 
Herederos 
Indeterminados De 
Anilio Gomez 
Mosquera, Jhonatan 
Gomez Mosquera, 
Hamilton Gomez 
Mosquera, Jhanice 
Gomez Mosquera, Anny 
Gomez

07/09/2022 Auto Fija Fecha - Auto 
Interlocutorio N 1301 1. Se 
Convoca A Las Partes Y 
Sus Apoderados A La 
Audiencia De Inicial, 
Conforme Lo Dispone El 
Artículo 372 Del Código 
General Del Proceso, La 
Cual Tendrá Lugar El Día 
16 Del Mes De Septiembre 
Del Año 2022, A Partir De 
Las 8:30 Am.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



27001310300120220016300 Otros Procesos Minerva Palacios 
Renteria   

Ricardo Elias Velez 
Mejia

07/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Interlocutorio 
N 1299 Revisado El 
Proceso De La Referencia, 
Se Inadmite Y Concede A 
La Parte Ejecutante El 
Término De 5 Días 
Improrrogables Corrija Los 
Yerros

27001310300120220014200 Otros Procesos Salvadorabares Iván 
Campero Tabares

Rubén Darío Benítez 
Cuadro

07/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto 
Interlocutorio N 1304 1.- 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Los Dineros 
Bienes, Servicios, 
Productos Financieros 
Como Cedetex, Cuentas 
Bancarias, Cuentas 
Rentables Que Tenga O 
Llegare A Tener Los 
Demandados Señores 
Rubén Darío Benítez 
Cuadro, Identificado Con 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



Cc. N 1.078.918.523, Iván 
Darío Benítez Alcaraz, 
Identificado Con Cc. N 
82361141 En Las 
Cooperativas Juriscoop, 
Cotrasena, Bancamia Al 
Igual Que En Los Bancos 
Banco De Bogotá, 
Bancolombia, Bbva, 
Avvillas, Popular, Banco 
Agrario, Bancoomeva,

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220013800 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Alvaro Evid Zora Garcia Teresa De Jesus Perea 
Mena

07/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Interlocutorio N 1298 
Primero: Admitir La 
Demanda Declarativo 
Especial Divisorio, 
Instaurada Por Alvaro Evid 
Zora Garcia Contra Teresa 
De Jesus Perea Mena, 
Pablo Emilio Perea Mena, 
Carlos Eduardo Perea 
Mena,Hector Enrique 
Perea Mena Y Luis Enrique 
Perea Mena.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220016500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Jhon Heider Teran 
Hinestroza

07/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Interlocutorio N1305 Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Banco Av Villas 
Nit 860.035.827-5 Y Contra 
Jhon Edier Hinestroza Cc 
11.801.920,

27001310300120200016700 Procesos 
Ejecutivos

Erlin  Rodriguez 
Mosquera

Eps Fuente De Vida 
Lloró S.A

07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Unico: No 
Reponer El Auto 
Interlocutorio No 1202 Del 
23 De Agosto Del 2022, 
Por Las Razones 
Expuestas.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120200016700 Procesos 
Ejecutivos

Erlin  Rodriguez 
Mosquera

Eps Fuente De Vida 
Lloró S.A

07/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Interlocutorio 
N 1311 Revisada La 
Liquidación De Costas, 
Realizadas Por Secretaría 
El Despacho Imparte Su 
Aprobación Por La Suma 
De Quinientos Cuarenta Mil 
Pesos (540.000). 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210021400 Procesos 
Ejecutivos

Financiera Juriscoop 
S.A Compañia De 
Financiamiento Sigla : 
Financiera Juriscoop Cf

07/09/2022 Auto Niega - Auto 
Interlocutorio N 1312 
Único: Por Las Razones 
Expuestas Se Niegan Las 
Solicitudes Efectuadas Por 
La Doctora Ruth Yhoana 
Renteria Asprilla, 
Apoderada Judicial De La 
Señora Digna Mercedes 
Renteria Teran, Parte 
Ejecutada De Este Asunto.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220010000 Procesos 
Ejecutivos

Jefert  Romero Zapata Fedeorewa 07/09/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Interlocutorio N 1313 
Póngase En Conocimiento 
De La Parte Demandante 
El Oficio N 
Iqv00200075202 Del Banco 
Popular, Mediante El Cual 
Se Pronuncian Sobre La 
Medida Cautelar Decretada 
Por El Despacho.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220016400 Procesos 
Ejecutivos

Luis Amado Parra 
Martinez

Franklin  Moreno 
Palacios

07/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto 
Interlocutorio N1302 1.- 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Los Dineros 
Que Tenga O Llegare A 
Tener El Demandado En 
Las Cuentas Corrientes Y 
De Ahorros De Todos Los 
Bancos Del País Sucursal 
Principal Que Funcionan 
En La Ciudad De Bogotá Y 
Medellín

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220016400 Procesos 
Ejecutivos

Luis Amado Parra 
Martinez

Franklin  Moreno 
Palacios

07/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Interlocutorio N1303librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Luis Amado 
Parra Martnez Cc 
11.792.069 Y Contra 
Franklin Moreno Palacios 
Cc 11.795.748, 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220013100 Procesos 
Verbales

David  Renteria 
Obregon Y Otros Y Otro

Irsa Maria Moreno 
Casas

07/09/2022 Auto Concede - Auto 
Interlocutorio N 1314 Visto 
Que Se Solicitó Amparo De 
Pobreza Por Los 
Demandantes, Escrito Del 
Que Se Infiere Que Dichos 
Ciudadanos Se Hallan En 
Incapacidad De Atender 
Los Gastos Del Proceso 
Sin Menoscabo De Lo 
Necesario Para Su Propia 
Subsistencia, En 
Consecuencia, Conforme A 
Lo Estipulado En Los 
Artículos 151 Y Ss. Del 
Código General Del 
Proceso, Se Concede 
Amparo De Pobreza 
Solicitado.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190009400 Procesos 
Verbales

Luis Alfonso Velez Silva Carlos Alberto Velez 
Silva Y Personas 
Determinadas E 
Indeterminadas, 
Herederos 
Indeterminados De Luis 
Eduardo Velez Lozano, 
Gustavo Velez Castro Y 
Estefhania Velez 
Cordoba   , Personas  
Indeterminadas   

07/09/2022 Auto Corre Traslado - Auto 
Interlocutorio N 
1307Córrasele Traslado De 
Las Excepciones De Mérito 
Presentada Por Los 
Demandados Carlos 
Alberto Velez Silva, 
Eduardo Velez Silva Y 
Lisandro Velez Gutierrez, 
Frente A La Demanda, A 
Través De Apoderado 
Judicial, Por El Término De 
Cinco (5) Días, Para Que 
Se Pidan Pruebas Sobre 
Los Hechos En Que Ellas 
Se Fundan

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220014600 Tutela Enny Marlenis Serna 
Romaña   

Rama Judicial - 
Direccion Ejecutiva De 
Administracion Judicial

07/09/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Auto 
Interlocutorio N 1314 1.- 
Conceder La Impugnacon 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Ante El 
Honorable Tribunal 
Superior De Quibdó, Para 
Lo De Su Competencia.2.- 
Por Secretaría Remítase El 
Asunto Al Superior, 
Teniendo En Cuenta Las 
Previsiones Impartidas 
Respecto Al Manejo Del 
Expediente Electrónico Y 
Justicia Web Xxi.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190009600 Verbal Idelisa Mosquera 
Gomez Y Otros

Comparta Eps Y Otros 07/09/2022 Auto Corre Traslado - Auto 
Interlocutorio N 1308 Al 
Llamado En Garantía Se 
Les Corre Traslado De La 
Demanda Y Sus Anexos, 
Del Escrito De 
Llamamiento En Garantía 
Presentadoo Por La Clinica 
Oftalmologica San Diego, 
Por El Termino De Veinte 
(20) Días. Por Secretaria 
Contrólese El Término De 
Traslado.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120190006400 Verbal Luis Armando Mosquera 
Y Otros

Fundacion Santa Sofia 
De Asis Y Otros

07/09/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar No Probada La 
Excepción Previa 
Propuesta De Ineptitud De 
La Demanda Por Falta De 
Requisitos Formales 
Propuesta Por El 
Demandado Todomed 
Ltda.Segundo: En Firme 
Estas Decisiones Ingresen 
Las Diligencias Al 
Despacho Para Proseguir 
Con La Actuación.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

dccf6064-43c3-43e6-a730-653673508df5

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De118


